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S X J S G R I G I O N ,

En Granada, por un m e s .......................................7 reales.
En el resto de la Península, por trimesire . . .  24 »
En el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 »

D irecto r  y A dministrador, 

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A ,
Oficinas é SmprciUa, Aguila, 5.

A W C J I V G I O S .

Los de arrendamiento se publica» gratuitamente.—La iusercion 
de los demás se abona con arreglo á tarifa. —A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

LOS FERROCARRILES.

Es ©1 ferrocarril uno de los más importan
tes factores de la civilización moderna: des
tinado á póner en íntimo contacto los pue
blos más apartados del globo, procurando 
los cambios de productos y la comunicación 
de ideas, es el medio de que se ha servido el 
Progreso para extenderse hasta los últimos 
rincones del mund«. Fácil y claramente ha 
conocido el hombre esta verdad; por eso á la 
aparición de un nueyo ferrocarril se viste de 
galas y se alboroza, porque lo considera co
mo al jigante del progreso que con sus po
derosas fuerzas va apartando los obstáculos 
que se oponen á la desembarazada marcha 
de la humanidad, al consorcio necesario y 
venturoso de las naciones.

Los gobiernos que están al frente de los 
más importantes y  cultos países, compren
diendo lo que valen y significan los ferroca
rriles, se han apresurado á adoptar todas 
aquellas precauciones que ofrezcan la ga
rantía necesaria á tan alta y bienhechora 
empresa. De aquí el no concederse la explo
tación de una vía sino después de meditados 
y largos estudios, en los que se analiza no 
solo las ventajas del nuevo camino y  los re
cursos de que dispone la sociedad construc
tora; sino también las condiciones particula
res de los individuos que la constituyente 
aquí el facilitar recursos cuantiosos para tan 
elevado objeto; de aquí las importantes sub
venciones que acostumbran otorgar para 
bien y mejora de la línea; de aquí, finalmen
te, esos consejos de administración, com
puestos de los más ilustres y  esclarecidos 
ciudadanos para que vigilen constantemente 
y eviten los males que la ignorancia ó el in
terés egoista pudieran producir, despresti
giando, por tanto, el invento civilizador por 
excelencia. El ferrocarril, teniendo en cuen
ta todo lo que acabamos de manifestar, de
bía correr desembarazadamente y  sin el me
nor entorpecimiento en su marcha, ofrecien
do á los pueblos la dicha y la ventura, como 
mensajero de la civilización que es; pero no 
es así por desgracia, y  de ello resulta una sé- 
rie d'é nr*}es que todos conocen y confiesan.

Increíble parece lo que está ocurriendo á 
nuestra vista un dia y  otro: en vez de pro
curarnos el ferrocarril el bien que de él con 
razón se espera, facilita con demasiada fre
cuencia, frecuencia sensible y lamentable, la 
desgracia y  la muerte; y  es en vano que los 
pueblos griten, no se oye la voz que de to
das partes se eleva; los desgraciados acci
dentes se suceden y se repiten hasta consti
tuir un verdadero escándalo.

Como creemos perdido, completamente 
perdido el tiempo que gastemos en el parti
cular de que nos ocupamos, vamos á hacer 
solo ligerísiraas indicaciones, exponiendo 
nuestra opinión sobre la materia con la sin 
ceridad con que procedemos siempre.

El ferrocarril, como todo progreso, tiene 
por fuerza que pasar á manos de los hom
bres para que estos lo usen y utilicen en su 
bien, y al caer bajo el dominio de éstos, ne
cesariamente participa, entonces, de las de
bilidades é imperfecciones propias de la na
turaleza humana: de otra manera; en el mo
mento en que se pone el ferrocarril al servi
cio del hombre, se adapta naturalmente á las 
condiciones particulares de éste, rigiéndose 
por lo que más influye en él, por el interés 
exclusivamente personal. De aquí es de don
de nacen las imperfecciones que todos seña
lan; de aquí paiten los abusos que diaria
mente se cometen por las enapresas en per-

: juicio del público de quien viven; aquí 
tienen su origen los males que se sufren y 
no se trata de remediar: aquí, por tanto, es 
donde debe aplicarse un vigoroso cauterio 
que devuelva al enfermo la salud. E l que 
busca en otra [»arte, el que se empeña hallar 
en otra consideración la causa de los abu
sos, perjuicios y deplorables accidentes, ese 
ó pierde lastimosamenle el tiempo, ó en
cubre un designio que no queremos califi
car.

La cuestión, por consiguiente, es para no
sotros bien clara: en este asunto no existe 
más que una lucha de intereses que moti
van que lo que es esencialmente bueno, apa
rezca, sinó malo, á lo ménos defectuoso: de
bemos, pues, no atacar al progreso sino á los 

, intereses particulares que viven y  medran á 
su sombra.— E. P. de S.

INFLUENCIAS DEL ARBOLADO.

Los árboles, en cuanto empiezan á tomar 
fuerza en sus órganos, contribuyen y hasta 
provocan la disgregación de las rocas, au - 
mentando tanto por este concepto como por 
sus residuos, la capa de tierra vegetal. Plan
taciones hemos tenido ocasión de ver en que 
las raíces de un pino de seis á ocho años han 
desmenuzado por completo la dura piedra 
sobre la que se sentaba, pues introducidas 
sus delgadas raíces por las estrechas hendi
duras que la misma presentaba, al engrosar 
aquellas han hecho una fuerza de presión 
tal, que han despedazado, ayudadas de los 
agentes atmosféricos, una gran parte de la 
roca.

Ensayos últimamente practicados han de-- 
mostrado que existe un árbol que, por su 
extraordinario crecimiento, sus abundan
tes residuos anuales y sus propiedades de
secantes, es preferible al pino para el sanea
miento de terrenos, pudiendo emplearse unt 
parte desús ya considerables especies cono
cidas en terrenos pantanosos y  otra en sue
los secos. Tal es el conocido con el nombre

Yacion del que dichos árboles halla visto 
plantados, las hechas por M. Trottier en A r
gelia, las que evidencian además que el cre
cimiento es incomparablemente mayor en 
los primeros que «n los últimos años de su 
vida. Según él, el cucalyto, á los tres años 
de edad, alcanza una altura de cinco metros 
y una circunferencia media de ^veinte centí
metros; á los seis años, ocho metros de altu
ra y sesenta y cinco centímetros de circunfe
rencia; á los diez años, nueve metros y  uno 
y treinta centímetros; á los quince, diez y 
uno ochenta y  cinco, y á los veinte, doce y  
dos con treinta. El gran crecimiento en altu
ra y el escaso en diámetro que presenta este 
árbol en los primeros años, hacen que se 
halle muy expuesto á ser tronchado por los 
vientos, por lo que en tóala plantación de 
esta especie, como no esté muy resguardada 
y en un grado conveniente de espesura, hay 
que sujetar cada planta á un tutor clavado 
en el suelo.

Las plantaciones, para reunir las condicio
nes mejores de espesura, deben efectuarse á 
un metro de distancia las plantas unas de | 
otras, hasta los seis ó siete años, en que pue- í; 
den empezar áaclararse hasta dejarlos ¿  dos j 
metros, distancia que puede considerarse i 
corno mínimum de espesura.

El eucalypto reúne á las buenas condicio- j 
nos antedichas, el proporcionar productos \

maderables en poco tiempo, aplicables á car
pintería, construcciones, traviesas, postes te
legráficos, tonelería y otros muchos usos; el 
poderse extraer de sus hojas, flores y  frutos, 
productos que aprovecha la medicina y la 
perfumería, y purificar el aire, reuniendo re
conocidas ventajas sobre las demás especies, 
bajo el punto de vista de la salubridad pú
blica, como más adelante veremos.

Como quiera que se trata de un árbol tan 
importante como poco conocido, creemos 
muy conveniente hacer una ligera descrip
ción do la cria del mismo, aunque más deta
lladamente la pueden encontrar descrita 
nuestros lectores en un gran número de mo
nografías que sobre tan notable árbol han es
crito diversos naturalistas.

La mayoría de las especies de encalypto re
sisten la temperatura de dos grados bajo cero 
cuando son muy jóvenes: y  de cuatro, si son 
ya de más edad. Es probable que los árboles 
viejos resistan aún más pequeña temperatura, 
porque las observaciones á que nos referi
mos han sido efectuadas en la Argelia, y en 
aquel pais la temperatura no ha bajado nun
ca más de los grados expresados.

La siembra puede hacerse directamente 
sobre el terreno que se trate de repoblar ó en 
tiestos, siendo más conveniente efectuarla de 
esta últimi manera, porque las plantas nece
sitan muchos cuidados durante los primeros 
años.

La siembra debe efectuarse en primavera 
ó en otoño, en cuyas estaciones la semilla 
no tarda más que unos quince ó veinte dias 
en germinar. A  los seis meses próximamente 
se puede efectuar ya el trasplante de los ties
tos al terreno, para lo cual hay que preparar 
este por medio de una labor, no muy pro
funda, y  se practican agujeros en el mismo, 
de unos sesenta centímetros de profundidad 
por un metro cuadrado de superficie, á dos 
metros de distancia unos de otros, que han 

¡ de albergar las nuevas plantas. Se cortan 
las raíces que al separar el cepellón del ties
to se hayan adherido fuertemente á las pare
des de éste, y se corta el tallo para establecer 
el conveniente equilibrio entre la parte aérea

hecho lo cual, 
se introduce el cepellón en el agujero prac
ticado de antemano y  se recubre de tierra, 
que se procura no apretar demasiado.

La época más-conveniente para verificar la 
plantación es la primavera, por más que en 
los terrenos muy secos dá mejores resultados 
la operación si se practica en el otoño.

Es muy conveniente, en los terrenos en 
que sea posible, regar la plantación durante 
el primer año, así como dar una labor al 
suelo de arado ó azada.

Respecto á la clase de terreno que más 
conviene ai eucalypto varia con las especies.

El eucaliptosglóbulos prefiere los terrenos 
arenesos. Le perjudican notablemente aque
llos en que domina la arcilla y los que son 
excesivamente húmedos.

El resinífera y el tedlerfield las laderas 
pedregosas, y  el primero puede plantarse 
con ventaja también en los sitios panta
nosos.

El rostrata, tereticornis é ironbarks ó cor
teza de hierro, también yiven en los sitios 
enoharcados y  pueden emplearse, por 1c 
tanto, en la desecación de pantanos.

El amygelatina y el gigantea, que son las 
mayores especies que se conocen, pues en la 
Argelia hay ejemplares de considerable altu
ra, se amoldan bien al clima de nuestro 
país.

El colossta resiste bastante en los terrenos

secos, pero le hacen mucha impresión los 
fríos. Alcanza también considerables dimen
siones como las citadas especies.

El marginata prefiere los terrenos esen
cialmente ferruginosos. Es el que proporcio
na mejor clase de madera, pero su creci
miento és mucho más lento que el de las 
anteriores especies.

El macúlala y el eugenioides, en fin, son 
muy á propósito para árboles dh adorno en 
jardines y paseos, pues son de cortas dimen
siones y tronco perfectamente recto.

Entre los muchos hechos que justifican la 
bondad del eucalypto, no es el que lo de
muestra menos palpablemente la aceptación 
que ha merecido en una porción de nacio
nes, donde se ha ensayado su cultivo, y  
donde de dia en dia se extiende de una ma
nera prodigiosa. En Argelia pasa de dos mi
llones el número de estos árboles que se han 
plantado en estos últimos años, y de sete
cientos mil los que vegetan hoy en la pe
queña Córcega. En Francia, Italia y Portu • 
gal se han llevado á cabo también grandes 
plantaciones en extensiones considerables. 
España, por no perder sin duda la fama, por 
desgracia bien adquirida, de ser la última en 
todo, no ha hecho, que sepamos, ningún 
plantío de consideración de tan preciosa es
pecie, á pesar de ser su clima y suelo en ge
neral de los más á propósito para ello; pues 
no pueden considerarse como tales las pocas 
plantaciones hechas en reducidísima escala 
por unos cuantos propietarios entusiastas.

Otra de las influencias que los montes 
ejercen en obsequio del bien común, es la 
que se refiere á la salubridad pública. Los 
árboles establecen el conveniente equilibrio 
en la atmósfera, sin el que no seria esta apta 
para la vida del mundo orgánico, pues si 
bien las plantas herbáceas desempeñan tam
bién este mismo papel, lo hacen en una es
cala tan pequeña, que es insuficiente para 
que los seres organizados encuentren en ella 
los elementos necesarios para vivir. Las par
tes verdes del árbol absorben de la atmósfera 
una grancantidad deácidocarbónico.se apro
vechan del carbono para su nutrición y ex • 
halan una cantidad proporcional de oxígeno. 
Los animales, por el contrario, al introdu
cir el aire en sus pulmones y demás órganos 
respiratorios, se apoderan del oxígeno, que 
se combina con el carbono de la sangre for
mando ácido carbónico, y  lo lanzan á la 
atmósfera por la espiración.

Javier Hoceja.

LA SOLIC ITUD D EL  AYUNTAMIENTO.

Kxcmo. Sr. Ministro de F omento.—«Si en toda 
época se ha reconocido como de imprescindible ne
cesidad extender los conocimientos del saber al ma
yor número, en ninguna otra como la presente se 
manifiestan mas esas aspiraciones impulsadas por 
los actos de V. E.

No siempre Excmo. Señor depende de la voluutad 
de los individuos completar «us estudios, sinó que 
en muchas ocasiones los reducidos medios de que 
pueden disponer, contrarían de tal suerte sus natu
rales inclinaciones que defraudan sus esperanzas, y 
se Yen limitados á no poder recibir los títulos que 
otros más afortunados obtienen.

El Gobierno de S. M. á no dudarlo dese&ria con
tar con elementos para que en cada localidad hu
biese un centro de instrucción tan extenso que no 
fuera preciso ir de uno á otro punto para recibir la 
savia vivificante que aquella proporciona. Pero ya 
que no le lisonjee pueda así conseguirlo., no por ello 
dejará de extender su acción tutelar hac a los pue
blos que sin gran sacrificio para el estado demanden 
completar ei estudio de ciertas Facultades.

La Universidad de Granada por la posición que 
ocupa; el cúmulo de Estudiantes que asisten á sus 
aulas, y por la importancia de la provincia en que 
está co*»tituiáa, deja sentir en bien de la enseianea

de eucalyplo.
El que alcanzan un crecimiento rápido y 

considerable lo testifican, además de la obser- y la subterránea del vegetal,



EL  DEFENSOR DE GRANADA,
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se amplíen la facultad de Ciencias y la sección del 
Derecho Administrativo hasta la Licenciatura, y á 
la vez se establezca una Escuela de Artes y Oficios.

El Ayuntamiento de Granada, en cuyo nombre 
tengo la honra de dirigirme, abriga la idea que será 
patrocinado por Y. E. tan laudable pensamiento, 
dando impulso á la tendencia progresiva de la hu
manidad que incesante busca su perfeccionamiento.

En la Universidad de que nos ocupamos, se cur
san asignaturas de la facultad de Ciencias, que sir
ven como preparatorias para la de Medicina, y dos 
de Matemáticas, que por haberse suprimido el Ba
chillerato uo tienen aplicación. La creación de dos 
Cátedras que pudieran ser desempeñadas por auxi
liares seriau suficientes, valiéndose de los de Farma
cia para llenar ese vacío que hace accesible el estu
dio de materias tan importantes á un considerable 
número de personas, para completar la Licenciatura 
en la sección de Cencías Físico-Químicas.

El aumento que se obtiene en los ingresos con el 
importe de las matrículas, tal vez haría casi frente á 
las asignaciones de los nuevos auxiliares, y el Go
bierno de S. M. con ello acudía á remediar una ne
cesidad por todos reconocida, y más en el presente 
período que tanto se clamorea por la buena organi
zación administrativa.

Réstame solo, lSxcmo. Señor, elevar mis súplicas 
acerca de la conveniencia de crear en esta ciudad 
una Escuela de Artes y Oficios, que pudiera insta • 
larse juntamente con la de Bellas Artes, en el local 
que esta ocupa.

Inútil es la necesidad de encomiar ese centro don
de 1 ■ alase menos acomodada pueda recibir los co
nocimientos indispensables, á sostener competencia 
en el ejercicio del trabajo á que se destina.

El mal social que viene lamentándose á no dudar
lo, consiste en el escaso resultarlo de! que presta esa 
clise; y la falta de esperanza, en mejorar sus condi
ciones les hace abandonar honradas ocupaciones, 
lanzándose á la olgazanería y con ella a la inmorali
dad en que forzosamenre se envuelve, y sí nos aca
ricia la idea de hacer buenos ciudadanos, es indis
pensable llevarles elementos de prosperidad que en 
lícita ocupación hallen el bienestar que todos pre
tendemos.

A la alta ilustración de Y. E no pueden ocultarse 
las ventajas de dichos centros, que abriendo ancho 
campo al porvenir, alejará perversas inclinaciones.

Suplico á V. Ti. en nombre del Ayuntamiento y 
en el de Grana 'a cuya decadencia es conocida, »e 
sirva amparar bajo sn poderoso influjo á esta Ciu
dad, y resolver la creación en ella de la Escuela de 
Artes y Oficios, como también ampliar las Faculta
des de ciencias y sección del Derecho Administra
tivo, en la forma de que se ha hecho mérito en el 
presente escrito, contribuyendo así á sacarla de la 
postración en que se halla.

Es gracia que se espera conseguir de la justifica
ción de V. E.' cuya vida guarde Dios muchos años.

el Tribunal que ha de presidir las oposicio
nes á la plaza de directora de la Escuela 
normal de maestras, se acordó admitir en 
los ejercicios, que comenzarán el 5 del pró
ximo Diciembre, á las profesoras deña Car
men Tapia Cánovas, dona Clotilde San Ru • 
perto Escudero, doña Vicloriana Sama niego
Revira v doña Dolores Medina Osa va r, de

MISCEL. A N E A  •
S5I «Sleéáenen «obre  c o n su m o s.  E l

informe do la Comisión de Hacienda que tan 
discutido fué en la última sesiou municipal, 
abarca los siguientes puntos: La próroga ó ®1 
nuevo con trato comienza á regir desde el pri
mero de Enero, y espira al punto que el go
bierno determine el encabezamiento, que en 
armonía con los nuevos presupuestos del 
Estado, debe pagar Granada; el contratista, 
no abandonará el servicio que se le confíe, 
aunque se anuncie á nueva subasta, hasta 
tanto que lo''entregue, previas las formalida
des prescribías, aT'mqujucipio ó al nuevo ar
rendatario, si lo hubiera. Con el objeto de re
partir proporcionalmente en todos los meses 
del año el importe de los derechos de ma
tanza, la Comisión proponía estas compen
saciones: «E! contratista entregará al Ayun
tamiento, en cada un dia de Enero próximo 
los l l 'K M  reales del contrato actual y ade
más 2.000 reales diarios que hacen un au
mento de 62,000 reales. Asimismo entregará 
en cada un dia de Febrer los 12.104 reales, 
y además 1.800 diarios que ascienden á 
43.500. Igualmente entregará en cada un dia 
de Marzo los 12.104 reales y además 467*75 
que son al mes 14.500. Los 120.000 reales 
que el Ayuntamiento obtiene de beneficio, 
corresponden á los meses de Abril, Majo y 
Junio, y debe percibirlos el contratista, cual
quiera que sea, por lo que se le bonificarán 
en cada dia de estos tres meses, 1.428*56 
reales de ios 12,104 ó délos que en estos 
dias deba pagar, según arroje la nueva su 
basta ó próroga general por el tiempo del 
nuevo encabezamiento.» Las cláusulas no
vena y décima fueron desechadas, según ya 
saben nuestros lectores La undécima, que 
es la última, se refiere á la forma en que se 
debe hacer el cobro de los derechos de ma

tanza.
S esión  preparatoria. Reunido ayer

sestimándose la solicitud de doña Manuela 
Bol y Buyols, por no haber presentado opor
tunamente los documentos que se exigen.

D e se r to r .  I í i  desertado un individuo 
de las fuerzas de la guarnición de Granada.

G ala. Hoy, dia de S. M. la Reina doña 
Isabel II, habrá recepción en la Capitanía 
General, vistiendo de gala las fuerzas de la 
guarnición.

Erre que arre. Continúa el ingreso 
de rematados en el presidio de Granada, 
apesar de que no caben la mitad de los que 
allí actualmente existen. Ayer ingresaron 
doce.

Negociación?.«}. El Sr. Alcalde está
negociando un compromiso con los dueños 
de casetas de la Plaza do Capuchinas, á fin 
de que se facilite la conclusión de los M er
cados.

¡Ilien, por e l patriotism o! Ayer no 
se pudo reunir, por falta de asistencia, la 
Junta Municipal de asociados.

Sociedad abolicion ista . Anoche de
bió reunirse en el Ayuntamiento la Junta de 
la Sociedad abolicionista en Granada.

C esante. Se ha decretado la cesantía 
de D. Antonio Gómez, capataz del presidio 
de Belcm, á quien sustituye D. Antonio Fer
nandez García, con el sueldo de 895 pesetas 
anuales.

R ehabilitación . Se le han rehabili
tado varias matrículas de la facultad de De
recho civil á don Enrique Borrego.

S u b a s ta .  Hoy se verificará la del der 
ribo y aprovechamiento de materiales de las 
casas números 90 j  92 del Zacatín.

C asos y  cosas. Un niño se cayó ayer 
al suelo en la calle de San Antonio y se pro
dujo una terrible herida en la cabeza.

Un hombre hirió ayer á otro en la Cuesta 
de la Cruz de Quirós. El agredido fué lleva
do al Hospital y  el agresor á la cárcel.

Anteanoche dos émulos de Sansón inten
taron llevarse las puertas de un edificio de 
la calle de Azacaya, Los serenos evitaron 
esta parodia de las narraciones bíblicas.

Un beodo produjo anteanoche el gran 
escándalo en la calle de Alraanzora Alta. 
Cuatro individuos, pertenecientes dos al sexo 
bello, ocasionaron un terrible desórden en 
el camino del antiguo Reñidero.

Robo. Noches pasadas robaron en Illora 
el puesto en que una infeliz viuda se ganaba 
el pan vendiendo berzas. Según se dice, los 
ladrones intentaron también robar un estan 
co, mas no pudieron forzar la puerta de di
cho establecimiento.

T eatro  de Isabel la  Católica. Ano
che alcanzó otro triunfo la estudiantina 
Fígaro. Todas las piezas del programa fueron 
entusiastamente aplaudidas. De todo punto 
inmejorable la interpretación de la serenata 
de Chapí, la overtura de Flotow y la gayola 
de Arditi. Los artistas fueron llamados m u
chas veces á la escena.

T ít u lo s .  Han recibid® en esta Univer
sidad literaria, después de unos brillantes 
exámenes, el título de licenciados en la fa
cultad de Medicina, los alumnos Sres. Don 
Ramón de la Rosa Abad y D. José Plaza y  
Senacero.

E fem érides de hoy .A i 9 de Noviem
bre de 1809, verificóse la batalla de Ocaña.

— En 1850, fué la inauguración del teatro 
Real en Madrid.

— En 1610, los españoles tomaron á Lara- 
che en Africa.

CRÓNICA. PARLAMENTARIA
c  orsra-n.a¡Daic>.

Sesión del dia 16 de Noviembre.
Fué aprobado el acta anterior. Orden dsl

dia:

vas, y  le acusa de haber bastardeado las ex
plicaciones hechas por el Gobierno en la 
sesión anterior.

El señor ministro de Estado dice que el 
Si*. Cónovas es de opinión que no debió ha
cerse reclamación alguna por los sucesos do 
Saida, pero c! orador manifiesta que el Go
bierno,que no tenia compro misó alguno pre
vio, creyó que no podía prescindir de recla
mar indemnización, de no contentarse con 
una compensación á los ciudadanos españo
les que habían sido víctimas en Saida. Y por 
cierto que ayer fueron tratados duramente 
por el Sr. Cánovas y con notoria injusticia, 
porque si bien es cierto que hay algunos en
tre los emigrados que son desertores de pre
sidio, hay muchos, casi todos, que son ciu
dadanos honrados que van á Oran todos los 
años á hacer algunos trabajos, y cuando 
vuelven á su país son respetados y censide- 
rados por sus conciudadanos.

El Sr. Moret comienza explicando sus pa
labras «adulaciones serviles», que el Sr. Cá
novas entendió mal, porque de ninguna ma
nara podían referirse ¿ S. S. ni á sus com
pañeros de Gabinete.

El orador cree que la política fecunda en 
el siglo en que vivimos es la política de con
ciliación y de concordia; transigir es gober
nar.

Cuando yo oigo la frase que por desgracia 
se repite demasiado de «Vamos á dar la ba
talla á la Revolución,» recuerdo que siem
pre que se han dado esas batallas, después 
de haber ganado esas batallas, se hau perdido 
todas y la revolución ha triunfado. Por eso 
yo he venido á esta Cámara á levantar mi 
voz contra esa frase; porque con ese concep
to no pueden consolidarse la libertad ni las 
instituciones.

Recordad, dice, lo que pasó con el rey don 
Fernando V II: la intransigencia que le acon
sejaron los más ciegos, trajo aquella época 
de sangre j  de horrores que produjo la gue
rra civil y que ha llegado hasta nosotros: en 
cambio, en Bélgica ¿! .rey Leopoldo se so
metió á la voluntad del pueblo, diciendo:
Si creeis que debe adoptarse otra forma de 

gobierno, decidido que yo la acataré;» y el 
pueblo y el rey se abrazaron; y ahí teneis á 
Bélgica, modelo de países libres y felices. 
(Señales de asentimiento.)

Respecto á la conducta del anterior Gobier
no, dice que el señor Cánovas llevó la ley de 
21 de Julio como castigo á las Provincias 
Vascongadas, y en este concepto tenían que 
resultar perjudicados los buenos y  los m alos, 
y  naturalmentedebia ser mal recibida esa ley 
en la» Prouincias Vascongadas. Lo que S. S. 
debió hacer fué distinguir entre unos y otros 
para que los liberales pudieran decir á los 
carlistas; «Vosotros fuisteis la causa de la 
pérdida de nuestras libertades; sufrid las 
consecuencias.»

Así, lo qu® sucede es, y  perdóneme el se 
ñor Ort z de Zárate, que no lo digo por su 
señoría, que á los carlistas les conviene hoy 
hacer lo que hacen: aparentar que están di- 
vjdidos y desorganizados, haeerse los chi
quitos para aprovechar la primera ocasión y 
levantar insurrectos la cabeza.
El orador pasa ¿ocuparse en la cuestión de 

enseñanza y  censura las manifestaciones he
chas ayer respecto á este punto por el señor 
Cánovas, y  aboga por la libertad de ense
ñanza.

Condena la conducta del gobierno del se
ñor Cánovas por haber permitido que fueran 
expulsados de España y  conducidos por la 
guardia civil, corno criminales, dos catedrá
ticos, uno de los cuales es un verdadero sa
cerdote de la ciencia, y dice que no admite 
comparación el destierro de unos cuantos 
hombres de conducta sospechosa con la pri
sión y expulsión escandalosa de los sacer- 
otes de la eiendeia.

El señor Caslelar rectifica para hacer cons
tar que él no fué víciima de la persecución 
del gobierno de la restauración, porque en el 
momento en que la restauración fué procla
mada, hizo renuncia de todos los cargos 
universitarios que desempeñaba.

Hace un periodo de gran erudición en el 
cual cita los nombres de los obispos, frailes,Discusión del Mensaje. E l Ministro de Gra

cia y Justicia combate el discurso de Cáao- } clérigos y discípulos de jesuitas que han co

metido herejías, y termina diciendo que el 
señor Pidal es discípulo del orador y del se
ñor Merelo. (Grandes y  generales aplausos.)

El señor Cánovas del Castillo: Voy á ha
cer una verdadera rectificación, y  lo más 
sucinta posible para no alargar esto debate, 
empezando perol revés.

Respecto al cargo qac le ha dirigido el se
ñor Castelar por haber querido volver al 
clero la enseñanza, dice que no es exacto: lo 
que hizo fué seguir en esto la tendencia 
de todos los gobiernos de Europa de dar in 
tervención al Estado en la enseñanza oficia!.

Rectificando lo expuesto por el señor Mo
ret, dice que en dichas Córtes se han pro
nunciado frases contra la monarquía que no 
se dijeron ea las Córtes anteriores.

Respecto á la ley de 21 de Julio que, se
gún el Sr. Moret, ha castigado lo mismo á 
liberales que carlistas, yo le pregunto: ¿ha
bría hecho S. S, una ley que favorecida á 
unos ciudadanos y perjudicara á otros?

Pues yo no admito esta desigualdad en'las 
leyes y no lo discuto: lo dejo á la conciencia 
del pais.

El Sr. Presidente del Consejo de ministros 
comienza reconociendo que la Cámara debe 
estar cansada.

So ocupa de la suspensión de ayuntamien
tos, caballo de batalla de los conservadores 
para hacer al Gobierno la .oposición, y  dice 
que de 10.000 ayuntamientos que hay en 
España este gobierno ha suspendido 250, es 
decir, medio ayuntamiento suspendido por 
cada distrito electoral.

Otro tanto dice que ha ocurrido con lis 
diputaciones provinciales.

Condena la plaga del caciquismo que tanta 
influencia ejercía y tan desastrosos efectos 
causaba en la época de los conservadores, y 
dice que este Gobierno ha procurado destruir 
esta plaga tan perniciosa.

Habla de la sinceridad electoral, y  dice 
que en materia de elecciones todos los go
biernos han contribuido en mayor ó menor 
escala al apoyo de sus parciales: pero que eso 
es hijo de nuestro carácter y costumbres.

Niega que haya habido ataques por parte de 
los republicanos i  la monarquía, sino sim 
ples chinitas que no pueden hacerla daño al
guno.

Afirma que lo que se ha conseguido con 
el cambio de gobierno es debilitar á la demo
cracia y dar más adictos á la monarquía.

Con los brazos abiertos, dice, con la ale
gría en el alma y el entusiasmo en el cora- 
zan, damos la más cariñosa y cordial bien
venida al seno de la monarquía al partido 
que acaudilla el Sr. Moret.

(Se levanta á rectificar el Sr. Cánovas, y se 
oyen varias voces en la mayoría: ¡A votar'. 
¡A votar! Momentos de confusión; todos los 
señores diputados vocean y  nadie se entien
de; el presidente agita fuertemenie la cam
panilla, y puesto de pié pretende en vano 
imponer silencio; se oye una voz en una tri
buna de orden, que dice ¡fuera!)

El Sr. Cánovas, de pié y mirando á la ma
yoría, rompe las cuartillas de papel en que 
había tomado apuntes, y las arroja desdeño
samente al aire.

El señor presidente del Consejo pronuncia 
algunas palabras diciendo que deploraba el 
incidente, y que el Gobierno, respetuoso con 
la iniciativa de todos los diputados, y más 
que con la de otros, coa la del Sr. Cánovas, 
por la consideración particular que le mere
cía y por el puesto que acaba de ocupar, le 
suplicaba que continuase en el uso de la pa
labra y no tuviera en cuenta lo ocurrido, 
considerándolo como una costumbre de estos 
casos, y más que nada per el deseo de que 
terminase un debate que ha durado más de 
veinte dias.

Insiste en que hable el Sr. Cánovas, por
que la mayoría se halla va recogida y  pre
parada á oirle.

Iguales súplicas hizo al Sr. Cánovas el 
presidente de la Cámara, pero los conserva
dores entonces pidieron rotación.

(La misma voz en la tribuna de órden: 
¡Fuera! Varios diputados se vuelven hácía 
el sitio de donde la voz habia partido, y pi
den que se arroje fuera del salón al que la 
haya dado.)
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Restablecida la calma, se procedió ¿ la ' 
votación, resultando aprobado el iMensaje 
por 270 yoíos contra 33.

Se levanta la «esion.

« H I E f A D O .

Sesión del dia 15 de Noviembre.
Abierta á las dos y media bajo la presiden

cia del señor marqués de la Habana, se lee y 
aprueba el acta de la anterior y  se da cuenta 
del despacho ordinario.

El Sr. García Barzanallana, reitera al m i
nistro de Hacienda la petición de datos hecha 
el dia 26 de octubre.

El Sr. Galdo llama la atención del m inis
tro de Fomento sobre el estado de la instruc
ción primaria en Málaga, donde se deben al 
profesorado dos millones y medio de reales.

A l propio tiempo escita al ministro de la 
G-obernacion para que presente un proyecto 
de ley para el establecimiento de líneas tele
fónicas.

E l señor ministro de Fomento contesta 
que el gobierno medita el establecimiento de 
líneas telefónicas.

Respecto al estado de la instrucción prima
ria, que es la instrucción primaria, dice, que 
es cuestión de honra para el ministro de 
Fomenio.

Si mis esfuersos son inútiles, dice, yo ven
dré á la Camara, me declararé impotente 
para atajar el mal y abandonaré mifpuesto 
en el banco'fazul. (Asentimiento),
Considera la instrucción primaria como base 

de^la prosperidad de las naciones, y escita á 
todos á que le indiquen los derroteros más 
conducentes al fin propuesto, pues para 
mejorar la situación de los maestros de es
cuela, está resuelto á aceptar todas las medi
das que sean eficaces.

E l Sr. Maluquer presenta una esposicion 
de sindicatos de caza de Valencia y Cataluña, 
pidiendo la reforma de un articulo de la ley, 
y otra de una villa de Lérida sobre el ferro- 
caril del Noguera Palloresa.

(El cardenal arzobispo de Santiago toma 
asiento en la Cámara).

E l Sr. ministro de Fomento contesta á una 
pregunta formulada por el Sr. Alau en se
siones anteriores, relativa á las salas de clí
nicas de Valladolid.

Entráse en la órden del dia, y se abre dis
cusión sobre el proyecto de ley acerca del 
juicio oral y público.

E l señor marqués de Seoane usa de la pa
labra en contra, y dice que hará un discurso 
de oposición profesional.

Declara que cuando entró en la vida pú
blica era progresista, y como este partido 
tiene bien determinadas sus doctrinas, cree 
que no debe esponerlas.

En  la oposición, añade, fui constante alia
do de los que hoy ocupan el banco azul, y 

desde que prometieron realizar lo ofrecida 
en la oposición, estoy al lado del gobierno.

Examina el proyecto que se discute y afir
ma que es contrario á lo que defendieron en 
la oposición los ministeriales de hoy al dis
cutirse el proyecto del Sr. Bugallal.

Combate el sistema de las autorizaciones 
en materia legal, cosho contrario á la esen
cia del régimen parlamentario, y  al regla
mento de la Cámara.

Hace atinadas observaciones sobre los tri
bunales ó audiencias provinciales q ue esta
blece el proyecto, y lo censura porque no 
acerca la justicia al justiciable, y por que los 
magistrados de estos tribunales no son de 
elevada categoría.

E l Sr. Barroeta, de la comisión, esplica el 
sentido de la autorización que se concede al 
gobierno en el proyecto, y contesta á los ata
ques dirigidos á> las audiencias provinciales 
por el señor marqués de Seoane.

E l señor Presidente: Se suspendo la dis
cusión.

Orden del dia para mañana: Continuación 
del debate pendiente.

El Senado se reúne en sesión secreta para 
tratar de asuntos de régimen interior.

FJ. DEFENSOR DE GRANARA. ...

CORREO OS HOm

Noticias Nacionales.

Anteanoche, de naeve á diez, se observó 
en Sevilla un magnífico areolito que atrave
só el horizonte de N. á S.

A  la simple vista su tamaño era de una 
cuarta en cuadro. Su color era rojo subido, 
dejando una brillaute estela, que duró al
gunos instantes en el espacio que recorrió.

— Un albañil de San Fernando que pade
cía una enfermedad crónica de pecho, se 
suicidó anteayer, infiriéndose con una na
vaja una profunda herida en el cuello.

— En el pueblo de Abiego (Aragón) ha 
ocurrido un sangriento suceso, de que resul
taron muertos los jóvenes Sebastian Campo y 
Pedro Lacambra.

Ruda y tenaz debió ser la lucha habida en 
las calles de aquella localidad, cuando apa
rece que el Campo falleció á consecuencia’ 
de un trabucazo cuyo proyectil le dió en la 
cabeza y 1a muerte de Lacambra se ocasionó 
por una herida de arma de fuego y dos más 
de arma blanca. En las calles de Abiego se 
hallaron y recogieron por la autoridad dos 
trabucos, una pistola y una h$ja de navaja 
ensangrentada. Los presuntos autores de los 
homicidios no han sido habidos.

Noticias Extranjeras.

Un gran  robo y un gran  incendio.
Profunda impresión ha causado en Nueva- 

Yerk y «tras plazas mercantiles de los Esta
dos-Unidos la noticia de haber tenido que 
cerrar sus puertas, arruinado por un robo 
escandalosísimo, el acrédilado Banco de la 
ciudad de Newark (Nueva-Jeasey) «Mecha- 
nicls National.»

Hab a pagado puntualmente el último di
videndo semestral de 7 por -100 y le queda
ban por repartir todavía 65.000 pesos de ga
nancias, siendo su capital de medio millón 
y su reserva de 400 000 pesos. Pues bien; el 
cajero Oscar Baldwin, en cuyas manos aban
donaban los asuntos del establecimiento el 
presidente y los directores del mismo, ha 
robado la considerable cantidad dedos millo
nes y medio de yesos, cantidad confesada por 
él mismo.

La noticia de la ruina del Banco produjo, 
como decimos, la más penosa impresión, 
por más que no fuera menor la causada por 
la de haber sido puesto en libertad el indig
no estafador mediante la fianza de S5.000 
pesos.

A esta inraense catástrofe mercantil hay 
que agregar un siniestro horroroso ocurrido 
en aquel país, en que inventos, producción, 
empresas, delitos y desgracias, todo lleva 
ca.<i siempre el carácter de colosal y asom
broso.

La población de Edgsfield (Carolina del 
Sur) ha quedado convertida en un monton 
de ruinas. El 30 de Octubre se declaró un 
incendio en un establo; en poco tiempo in 
vadieron las llamas unos cuantos edificios 
inmediatos; calles y aun barrios enteros des
aparecieron en pocas horas; en la parte 
comercial de la ciudad solo quedaron en pié 
tres casas; la cárcel, los juzgados, todos los 
edificios públicos, la redacción del Qhroní- 
ele, infinidad de casas importantes, todo lo 
consumió el incendio.

El origen de éste se atribuye á una mano 
criminal.

El nombre del incendiario puede aparecer I 
dignamente al lado del cajero Baldwin.

— París 15.— El nuevo gabinete presidido 
por Mr. Gambetta, se presentará hoy ante las 
Cámaras.

La declaración ministerial tendrá los si
guientes puntos:

Primero. Seguridades pacificas acerca de 
la política que se propone seguir en todas las 
cuestiones exteriores. Francia desea mante
ner y fomentar las buenas relaciones que le 
unen con las demás potencias.

Segundo. Opinión del gobierno respecto 
á la revisión constitucional y propósito de 
reformar la ley electoral estableciendo el es
crutinio por lista ó por grandes circunscrip
ciones.

Tercero. Necesidad dt la reforma inme
diata de la magistratura, para que esta res
ponda á las instituciones vigentes en Fran
cia.

Cuarto. Modificaciones que deben intro
ducirse en la administración pública.

Quinto. Exposición de los principios del 
gobierno acerca del concordato con la Santa 
Sede.

Se asegura que el gabinete Gambetta, va á 
ser rudamente combatido por los republica
nos templados, particularmente en el Se
nado.

Túnez do.— Han sido pasados por las ar
mas dos árabes acusados de una nueva ten
tativa para hacer descarrilar un tren.

Berlín 15.— Los despachos de San Peters- 
burgo desmienten el rumor sobre la inmi
nencia de un cambio ministerial.

Cuatro m eses en  u n  tém pano.
Pasar cuatro meses sobre un témpano de 

hielo en el mar Glacial, es una aventura 
bastante extraordinaria que acaba de aconte
cer á unos pescadores del distrito de Onega, 
según escriben de Arkangel á la Gaceta de la 
Alemania del Norte.

Siete habitantes de la aldea de Durakon 
partieron en un bote el 3 de Febrero para ir 
á cazar animales marinos, llevando con ellos 
provisiones y aparatos de caza y pesca.

El mismo dia se trasladaron á un témpa
no de hielo flotante, estableciéndose en él 
para comenzar su pesca. Allí permanecieron 
tranquilamente hasta el l.° de Marzo, en que, 
por consecuencia de una tempestad, fué su
mergido el témpano en el Océano por las 
olas, teniendo que refugiarse los pescadores 
en su bote.

Felizmente no duró mucho el tiempo, y 
pedieron instalarse de nuevo en su témpano. 
Durante quince dias y quince noches fueron 
derivando á lo largo de las costas, hasta el 
momento en que el témpano se halló súbi
tamente arrastrado hácia alta mar. No que
daba otra alternativa á los desgraciados náu
fragos que ser llagados por las olas si sa 
buque de hielo se abría, ó perecer de ham
bre y de frió si continuaba su marcha á tra
vés del Océano, lejos de toda tierra habitada.

No sabían en qué dirección marchaban, v 
hacia ya veinte dias que bagaban así por 
unas aguas llenas de témpanos y bancos de 
hielo, cuando el primer día de Pascua dis
tinguieron la tierra. Era la punta de Kanin, 
pero no pudieron abordar á ella. Su ale
gría fué de corta duración; un viento vio
lento del Sur los empujó de nuevo hácia alta 
mar. Sus víveres se agotaban, y no podian 
procurarse otro alimento que focas y vacas 
marinas, pasando aún seis semanas en aque- 
horrible situación.
.; Por fin, el 27 de Mayo, distinguieron de 
nuevo la tierra, que resultó ser la misma 
punta de Kanin, arrastrando la corriente el 
témpano hasta la desembocadura del rio 
Stelbewo, en donde terminó su odisea. Des
pués de haber permanecido cuatro meses en 
las aguas del Océano glacial, amenazados por 
una espantosa muerte á cada instante, pudie
ron ganar la playa y  hallar hospitalidad en 
las cabañas de los samoyedos.

CARTERA OFICIAL.
«Ilolelin Oficial» de ayer. Administración 

Económica.—S* anuncia una subasta para la adqui
sición ds títulos y residuos de renta perpetua- ante
rior con el fin de convertirlos en inscripciones no
minativas á favor de Corporaciones Civiles, cuya su
basta se verificará el 21 del mes actual. Se anuncia 
otra subasta para la amortización de renta perpétua 
interior y exterior, correspondiente al mes de No
viembre.

Ayuntamientos.—E licto del de Molvízar decía 
rando la yacante de la secretaria de dicho Munici
pio. Otro del de Granada manifestando que se abre 
licitación para contratar la reforma de roturación de 
calles, numeración de casas ó su restauración y cons
trucción de las que lo necesiten, según el modelo es
tablecido. Otro del de Moreda manifestando-haJar.se 
terminados I03 repartos de consumos y vecinal para 
cubrir el déficit del presupuesto municipal del cor- 
rienfe año. Otro del de Bérchules manifestando se 
va á proceder á la venta en pública subesta de un 
molino perteneciente á un vecino de aquel t.ueblo 
que está en descubierto coa el pósito municipal. 
Otro del de Chimeneas declarando vacante la plaza 
de secretario de aquel Ayuntamiento.

Audiencia de Granndv—Circular i  los jueces de 
primera instancia manifestándoles qse al declararse 
procesado á algún individuo sujeto al servicio del 
ejército se dé cuenta á la autoridad mililar y lo mis
mo al decretarse la prisión. Requisitoria del juez de 
primera instancia de Guadix emplazando á José 
MartínezRuiz y Manuel Jiménez, vecinos de Darro, 
para que se presenten en aquel juzgado. El de Ugí- 
jar manifiesta haber solicitado un vecino de Jorai- 
rátar que se le incluya en las listas electorales para 
Diputados á Cortes.

Gobierno civil.—Estado del precio medio que han 
tenido en la provincia de Grmada los diferentes ar
tículos de consumo, «n el mes de Octubre última.

Cuerpo Ue Zapadores Bombero*. Orden del 
dia.—Entran de semana el director de la escuadra 
de Bombas D. Antonio Redondo, y el Ayudante que 
suscribe.

De la secciou sanitaria el facultativo del Cuerpo 
D, Manuel Calvo Flores.

La limpia del Parque y sus efectos á las echo de 
la mañana del domingo.

Granada 18 de Noviembre de 1881.—El Ayudante 
desemana, Agustín López Trillo.

Cambio* Ue la Plaza. Dia 18de Noviembre.— 
Hamburgo, 94; Lón-ires, 4; Adra, Alicante, Alme
ría, Murcia y Santander, R2 daño, ocho dias vista.— 
Córdoba y Madrid 1|4 daño ocho dias vista.—Bar- 
oelona, 1|4 beneficio, ocho días vista.—M. A.

Observaciones meteorológicas Ue ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 710 65 ---Direc
ción del viento, NE.—Estado del cielo, Despejado.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 15‘8; 
al sol, 29 8.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 8 7; á las tres do la tarde, 15'2.

KB atadero público. Precio» de la baja del dia 
18: Carnero, 1*30 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1*68; 
Tornera, 1‘75.

Vendida en tablas con 12 céntimos,de aumento en 
kilógramo, en el dia de ayer.

--------------- ---—.............. - ...... . ■

CULTOS.
Dia 19.—Santa Isabel, Reina de Hungría.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Santa María 

Magdalena; á las 9 Misa cantada; á las 4, rosario, 
salve y letanía.

La misa á la Virgen Santísima en la Catedral, las 
Carmelitas Calzadas, la» Angustias, San Juan ds 
Dios. Capuchinas y la Magdalena.

Hay misa y duodenorio de San José en su iglesia 
parroquial, y en San Justo, Santa Escolástica, Ca
puchinas y la Magdalena.

En Santa Isabal función á las 10 á dicha Santa; 
predica D. José León y á lá oración empieza la no
vena.

En San Juan da los Reyes, San Matías y Sta. Ana 
la devoción del Mes de Animas.

En la Inmaculada Concepción, las Carmelitas cal
zadas, Ntra. Sra. de lo* Angeles, Ntra. Sra. de las 
Angustias, las Comendadoras, San Andrés, Saa 
Justo, Zafra, San Juan d# Dio», y la Magdalena, 
salve y letanía.

En Santa María de la Alhambra ó iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V isita ds la Córtb db María.
Nuestra Señora de la Salud, iglesia de San Ce

cilio.
El dia 18 está el Jubifeo de las 4$ horas iglesia de 

la Magdalena.
SANTA ISABEL, REINA DE HUNGRIA 

Fué hija de Andrés II, rey de Hungría, y de Ger
trudis hija del duqu-de Carintintia, pricesa virtuo
sísima. Las admirables virtudes Que brillaron en Isa
bel desdo *us primeros año» arr Dataron la admira
ción universal, edificando á la córte su modostia y 
compostura. A los 14 años casó con el Landgrave de 
Turingia. de quien tuvo, entre otros hijos, á Santa 
Gertrudis, religiosa del Orden premonstratense. Per
suadida le que la oci sidad es la cosa más opuesta á 
la verdadera virtud, empleaba en la labor de mano* 
el tiempo que le dejaban libre los ejercicios espiri
tuales y obras de misericordia, en que se ocup iba. 
Laveba la ropa de los altares, hilaba pira vestir á 
los pobres y remendaba las ropas de estos, viuerioxu 
marido en la famosa guerra de l>s Cruzada* para la 
conquista de los Santos Lugares el dia 11 de Setiem
bre de 1227, tomó el gobierno de los Estado* el joven 
Enrique, hermano deí difunto duque. (Tomo disipa
dora en limosnas de las rentas del Estado, formóse 
causa á Isabel: despojósele de todos sus bienes, se la 
arr.,jó ignominiosamente del real palacio con su* 
tiernos hiios. reducida á pedir limosna, pues por te
mor al Gobierno nadie se atrevió á recibirla en su 
casa. De esta manera la hija de un gran rey, la mu
jer de uno de los príncines más poderosos de Alema
nia, la madre del heredero de aquellos grandes Es
tado* y de todos los pobres, se vió á los veinte años 
*le su edad reducida á la más espantosa miseria. Que
riendo consagrarse á Dios más perfectamente, recibió 
el háhito de la Tercera Orden de San Francisco, 
siendo d»'pues su rná- ilustre ornamento. Falleció 
e’ dia 19 de Nebre de 1251, á lo* 24 de su edad, sien
do canonizada por Gregorio IX cuatro anoa después 
de su muerte.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Principal. Función para hoy.—Bene

ficio de la señora Morilla.—REPUBLICA TEA- 
TR AL, apropósito en cuatro actos.—EL PARTO DE 
LOS MONTES, capricho en dos actos.—A las ocho. 
—Entrada principal, 3 reales y 8 maravedís.—Idem 
de paraíso, 2 reales y 8 maravedís.

Teafro de Isabel la Católlea. Función para 
hoy —Tercer concierto por la cé'ebre Estudianti
na Española FIGARO.—A las ocho.—Entrada prin
cipal, 3 reales 8 maravedís. Paraíso, 2 reaLs 8 mara
vedís.

iMMiim de El Defensor de Granada..
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Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23)> 
cuya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones lia concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, 
FHadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. A A. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

SOLUCION ÍL  CLORHIDRO FOSFATO DE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLYAltEZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escrofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños,

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

D E  SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rúe de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desdela fundación, I$8.1fcO 
importando 85í.875 .fl03  pesetas y Al céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié.

Inspección general en España, Madrid, 
plaza de la Independencia, número 10, principal. 

D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 
San Matías, 5.

Director particular para esta provincia Jaén y Almería

E L
COMPAÑÍA DE SEGUROS A PRIMAS PIJAS.

C°A
m M
•DE SEGUROS

,0*’

CAPITAL SOCIaL 36.000 000 DE Rvn. EFECTIVOS.
Primas y recorvas, Rvn. 14.578.314‘44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 36 millones de Rvn , no nominales' 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
sabido inspirar al público en los 16 años que lleva ele 
asistencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.15o.294112 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, don 
•MfeSE IMiÜt’O lfittO ; oficinas, eaüe del E stri
bo, num ero 6 .

P U R G A N T E S
A N  TIBIL.IO  S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole

radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias 

Depósito, Dr. Morales, Carretas. 29, Madrid.
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CONTRA INCENDIOS I LAS EXPLOSIONES DEL GAS,
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR

Autorizada en España por real érden. 
Establecida en Peris, 24, avenue de POpera, 

y en Lóndres, 5, Lothbvry.
Capítol social, 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0  de reales. 

¿Fondos de reserva, 5 . 0 0 0 . 0 0 0  de reales.

T o m m - Q m i T M Æ S .
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Eli*. ¡Morales, Carretas, 3 0 ,  
Madrid.
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LA URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde A de Marzo de 1838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, ruó Le Pelletier, 8 y 10. 

Representación general en Madrid, calle 
’ Espoz y Mina, 6.de

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

Rs. vn, 145 023.534‘44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda “Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusioncs( 
todo cuanto ei fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar —Uumple religiosamente con í-u s  compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1S8U, rs. vn. 112.533.593‘3i .—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Olienas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.Se vende, en subasta eslrájndicial á volun

tad de sus dueños, un Cortijo llamado La 
IJaz; término de Purclnl, de cabida de 46o 

marjales, de tierra calma de riego de 4.‘* cali
dad, cuyo pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Escribanía de D. Francisco 
Ruiz Aguilar.

E l acto tendrá lugar en la misma el dia 30 
del corriente, á las i2  de su mañana.

vende en dicho dia unos 200 
igual termino y de distintas 
que se esplicarán al que los

ENFERMEDADES DEL PECHO
JA R A  BIS I>K 0 ‘C 0 .\

Alivia rápidamente y cura las TOSES an
tiguas y  rebeldes, catarros agudos y crónicos, 
asma, ronquera, irritaciones de garganta, 
dolores y opresión del pecho, cansancio y  
esputos de sangre, la T IS IS  suspende su mar
cha destructora. EL  JARABE  de O'CON, es 
considerado como el único tratamiento para 
la curación de las diversas afecciones de los 
órganos respiratorios. Depósito, botica calle 
de Puenlezuelas, Granada, y

CERERÍA
DE V ICENTE P E L A L E S  CALATAYÜD.

C a!5e «le ftftendez ftu íicz, ^
depósito de géneros de punto y abanicos.

A . D A . ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En.el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

La compañía EL LEON asegura contra el incen
dio y contra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosion del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gaceta de Madrid 
del 26 de Junio de 1881,.num. 117 )

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

Además se 
marjales, en 
procedencias 
solicite.

VENTA.
Se vende un mostrador de pino, forma 

moderna, y una cancela que pueden servir 
para algún establecimiento.— En el estable
cimiento de muebles de luís Urbá (Colcha 
43) dan razón.

LA SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibido c 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

Para señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Esco
cia, sollei!, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad,"bonitos vestidos y abrigos 
¡»ara niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos, y corbatas.

Para caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Bmceíles, moqueta, terciopelo1 
fieltro, yuten y aba<'a, desde tres, reales vara.

En todos los artículos s p  encontrará la mucha 
eeoHomía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para muestras y encargos, dirigirse á M i
guel López y Iloruinno.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

A lm acén de novedades en gén eros  
del R eino y  extranjeros.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vendo á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de laña y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
meares, terciopelos listados do pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección cíe artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seri» prolijo enumerar.

Tapice» y alfombras sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González AWa.

í  U  VILLE DE PURlsT
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 0  Y  28.

' M ENDEZ NUÑLZ, 39.
En este establecimiento se han recibido ya para 

la presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
Telas para vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adorno». De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, moires, peluches, rasos, tercio
pelos raoiré, lanas listas raso, brochadas, pasamano- 
ría, encages y todos los demás adornos.

Sombrillas, antoucas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Mantones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punió. Camisetas, pantalones, cha
leco.', abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños, 

Géneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos. el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros para tapizar. 
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yuteb. 
portiers, cortinas, tapetes, ferros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

p Á R M E N  GOMEZ, de 20 años de edad y con 
Lt'echo de 4 meses, desea criar en alguna 
casa. Vive, Santa Escolástica, 4.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
P-uerta Real, entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°

506.000 Pesetas
A.

Esta enorme cantidad la importa en el caso 
más afortunado el premio mayor que puede ga
narse en la próxima lotería de dinero. Esta lo
tería tiene la aprobación del Gobierno en Ham- 
burgo (Alemania), y del puntual desembolso de 
los premios responde el gobierno con toda la 
hacienda pública.—En junto contiene esta Lo
tería 58,800 premios, importantes 11 milloaes 
15,425 pesetas, los cuales son sorteados y deci
didos en 7 secciones. Los plazos de los sorteo» 
están oficialmente fijados, y los sorteos se si
guen con rapidez uno á otro.—Para el primer 
sorteo admitiremos pedidos hasta

3 0  de Noviembre del año corriente 
lo más tarde.

El premio principal que en el caso más feliz 
pHede alcanzarse importa, como queda dicho,
500.000 pesetas. Especialmente contiene la lo
tería premios de Pesetas 312,500, 187,500,
125.000, 75,000,02,500 pe-etos v muchos de pe
setas 50,000, 31,500, 31,250, 25,000, 18,750,
15.000, 12,500, 10,000, 7.500, 6250; 5000, 3750, 
2500.1815, 1500, 1250, 625, 375, 262, 250, 187, 
172, 155, 125 etc. etc. pesetas. El menor premio 
importa 25 pesetas. En junto contiene la lote
ría 50,800 premios dsl importe de

11,015,425 Pesetas.
El precia de los billetes está oficialmente fi

jado é importa para los sorteos de la primera 
sección pesetas 7 ,5 0  cts. por un billete origi- 
ginal entero, pesetas 3 ,7 5  cts por medio bi
llete original y peseta 1,00 cts. por la cuarta 
parte de un billete original. Todos los billetes 
son originales revestidos del escudo de armas 
del gobierno. A lo» pedidos debe acompañarse 
el importe en billetes de banco españoles ó en 
sellos de correo españoles. Inmediatamente al 
recibo de los pedidos remitimos á los comiten
tes por el correo en sobre cerrado los billetes 
encargados. A cada remesa acompañamos grá- 
tis el programa oficial de todos los sorteos, y, 
verificado el sorteo, todo tenedor de billete re
cibe en seguida la lista oficial del sorteo. El de
sembolso de los premios es efectuado inmedia
tamente después del sorteo baio controla del 
gobierno y por nuestro conducto, eventual
mente también en el paradero del premiado y 
en oro español. Existiendo nuestra casa hace 
100 años, será escusada la seguridad de que la 
misma ejecuta pronta y exactamente todas las 
órdenes. Sírvaase dirigirnos directamente las 
órdenes.

Jsenhtal y Ca-
Casa expendedora principal de lotería

Hamburg-o (Alemania).
Correspondencia llevada en castellano.—Dia 

tancia postal entre España y Hamburgo, 8r 
100 horas.
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